
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUPIA CALDAS 
Interlocutorio No 301 

 
Veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:        Prueba Extraproceso Interrogatorio de Parte 
Solicitante:   ANTONIO MARIA GALLEGO MARIN 
Absolvente:  JHON WILLIAM GALLEGO CUESTA 
                         JORGE ALFREDO GALLEGO CUESTA 
Radicado:      2021-00131-00 
 
Por reunir los requisitos de los artículos 184 y 185 del Código general del Proceso, SE 
ACCEDE a lo solicitado por el señor ANTONIO MARIA GALLEGO MARIN, por intermedio 
de Apoderado Judicial, dentro del asunto de la referencia. 
   
EN CONSECUENCIA, se acepta la petición relacionada con la prueba extraprocesal 
Interrogatorio de Parte, misma que será practicada con citación de los señores JHON 
WILLIAM GALLEGO CUESTA y JORGE ALFREDO GALLEGO CUESTA, en la data del 
VEINTICINCO (25) DE MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 a.m.). 
  
 
NOTIFÍQUESE a los señores JHON WILLIAM GALLEGO CUESTA y JORGE ALFREDO 
GALLEGO CUESTA, a través de la parte solicitante, haciéndole las prevenciones de los 
artículos 204 y 205 ibidem, mediante el envío del presente auto a la dirección de su 
residencia o correo electrónico de los mismos, haciendo llegar prueba de haber sido 
recibido. 
 
Se RECONOCE personería al doctor DANIEL GIRALDO ESCOBAR, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1.060.590.532 y T.P. No 238.749 del C.S de la Judicatura, para 
actuar conforme al poder conferido 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
MARLON ANDRES GIRALDO RODRIGUEZ 

JUEZ 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUPIA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

No. 060 del 29 de abril de 2021 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARIN COLORADO 

Secretaria 


